
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaría Dirtrital 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a (MARIA DEL CARMEN NUÑEZ), 
a pesar de haberle e viado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en el 
requerimiento ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con No. SOIS 
No.180862015) ENT.44 2 

EL r USCRITO JUAN/TA ROCiO BARRERO GUZMAN 

Subdirectora para la Vejez 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta .ue no fue posible allegar la respuesta por: 

Se desconoce la inform ción o datos sobre el destinatario 

1. La respuesta fue .evuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la direccion es incorrecta: X 

La dirección no e iste 	 

El destinatario dz,conocido: 

No hay quien rec ba la comunicación. 	 

Cambio de domi ilio 	  

Cerrado: 

Otro: Dirección .rrada: 

Se publica el present aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento No. 
SDIS No.180862015) E T.4442 

Contra la presente no p 
día siguiente de desfijad O 

cede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el 
este documento. 

Cra. 7 No. 32-16 Ciudadella San Martín Teléfono 327 97 97 www.inteqracionsociaLgov.co  Información Línea 195 
F-F-003b 



Subdi ectorE cara Vejez 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.G.  

Secretaria Distritel 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital 
de Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 

JUANITA ROCIO BARRERO GUZMAN 

Proyectó: Concha Llanos- Secretaria 
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1-01:1 Anxib 

Ca'  Requerimiento 180862015 SDIS ENT. 4442 03 de Febrero 
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1010:AL-1b1 lb ritpA:tN 1-4442 

h 
Señora 
MARIA DEL CARMEN  NUÑEZ 
Carrera 46 a # 6s f 21 sur 
Barrio: Jerusalén 
Ciudad 

Referencia: Alcanc 
2015 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

Bogotá, D. C. 

Respetada señora raría del Carmen, reciba un cordial saludo. 

Dando alcance a la solicitud N° 180862015 realizada por usted requiriendo el 
ingreso al servicio social Desarrollo de Capacidades y Oportunidades en Centros 
de Protección Social de la Secretaría Distrital de Integración Social para la señora 
Elvia Núñez Barrera, identificada con cédula de ciudadanía número 23.636.131 
_de Boyacá, me permito dar respuesta en tos_siguientes_tárminos: 

Una vez adelantado el procedimiento de validación de condiciones, se identificó 
que la persona ma or cumple con los criterios de acceso al servicio; por tal motivo 
la solicitud fue pn rizada por la mesa de estudio de caso y actualmente se 
encuentra a la esp ra de un cupo institucional. 

Una vez se cuent con la disponibilidad de cupo para su atención, el equipo 
técnico del servicio se pondrá en contacto con usted para tramitar el proceso de 
ingreso. 

Ante cualquier inquirud, profesionales del equipo técnico del servicio estarán a 

  

BOGOTÁ., 
Cra. 7 No. 32 - 16 / O' dadela San Martín 
Secretaría Distrital de ntegración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial ov.co 

  

   



opia: Equipo de validación 

JU O ITA 
Su directo ara ejez 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE INTEGRACION SOCIAL 

su disposición para resolverla en los números telefónicos 2952306 — 2956829. 

Cordialmente, 

Aprobó: Maria Isabel Otero, Asesora Subdirección para la Vejez 140)  
Revisó: Gladys Mayedig Guzmán Amaya, Coordinadora Servicio CPS 
Proyectó-  Karen Diaz Ortiz, Profesional Equipo Técnico del Servicio CPS 

AYUDENOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 
www.integracionsocial.gov.co  —link evaluación de encuestas SDQS, con el número de requerimiento para contestar 
una encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 
90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 

 

BOGOTÁ
,1 
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